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ANEXO II BAREMO 
PLAZAS DE ORIENTACIÓN EDUCATIVA 

 

MERITOS Puntuación Documentos Justificativos 

Apartado 1: Experiencia en Atención Temprana 
 
Como Orientador/a en Equipos de Atención Temprana 
de la Comunidad Autónoma de Aragón. 
 
 

Máx. 5 puntos 

 
1 pto/curso 
 
Los periodos inferiores a 
un curso completo se 
computarán a 0,1 
puntos/mes. No se 
computarán días sueltos. 

 
 

Documento acreditativo. 
 

Apartado 2: Experiencia en Orientación Educativa 
 
Como Orientador/a en Equipo de Orientación 
Educativa de Infantil y Primaria de la Comunidad 
Autónoma de Aragón. 
 
 

Máx. 4 puntos 

 
0,5 ptos/curso 
 
 
Los periodos inferiores a 
un curso completo se 
computarán a 0,1 
puntos/mes. No se 
computarán días sueltos. 

 
 
Documento acreditativo. 
 
 
 
 
 
 

Apartado 3: Titulaciones y publicaciones 
 
3.1.- Por el título de Doctor en Psicología o Ciencias 
de la Educación. 
 
3.2.- Por otras titulaciones universitarias oficiales 
distintas a la alegada para la obtención de la 
especialidad de orientación educativa 
 
3.3.- Por el Título de especialista en Audición y 
Lenguaje, Pedagogía Terapéutica o Logopedia 
 
3.4.- Por publicaciones de carácter científico 
relacionadas con la plaza a la que se opta. 
 

Máx. 2 puntos 
 

1 pto. 
 
 

0,50 ptos. 
 
 
 

0,25 ptos. 
 
 

0,25 ptos. 
 
 

 
 
 
 
 

Fotocopia de los Títulos o certificado 
del abono de los derechos de 
expedición. 
 
 
Título de la publicación en la que 
conste el ISBN. 

Apartado 4: Formación permanente 

 
4.1.- Participación en cursos, seminarios o grupos de 
trabajo relacionados con la plaza a la que se opta. 
 
4.2.- Participación en Proyectos de Innovación 
Educativa relacionados con la Atención Temprana. 
 
4.3.- Participación en jornadas y congresos 
relacionados con la Atención Temprana. 
 
4.4.- Impartición de cursos o ponencias sobre temas 
relacionados con la plaza a la que se opta. 

Máx. 3 puntos 
 

Hasta 0,25 ptos por 
cursos de 20 o más horas. 

 
Hasta 0,50 ptos por 

proyecto. 
 

Hasta 0,25 ptos por 
participación. 

 
Hasta 0,50 ptos por curso 

ponencia. 

 
 

Certificado de participación en el que 
conste la duración de la actividad. 
 
Certificado de participación. 
 
 
Certificado de participación. 
 
 
Certificado de participación. 

 


